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ACTA Nª 1170 (Sesión Nº 3 de 2022) 

Corresponde a la sesión presencial efectuada el día 1 de marzo de 2022 en la que participaron los 
capitulares: 

Sylvia Arriagada Cordero, quien participa de forma virtual,  
Eduardo Caamaño Rojo, 
Mónica Castro Valdebenito, 
Marco Cisternas Vega, quien preside, 
Juan Carlos Magunacelaya Rumie,  
Juan Palma González, y 
Pedro Santander Molina, quien ingresa a las 15:45. 
 
Se excusa el capitular René Venegas Velásquez. 
 
Se da comienzo a la sesión a las 15:00 horas. 
  
Tabla 

 
1. Aprobación del acta anterior N° 1169. 
2. Visita del candidato a Rector, profesor Nelson Vásquez Lara. 
3. Trabajo interno Capítulo Académico 

4. Varios 
 
1. Aprobación del acta N°1169. 

  

-       Se aprueba el Acta de la sesión anterior (N°1169) con modificaciones menores. 

 

El Presidente propone el programa de trabajo durante la sesión, incluyendo el formato de la visita del 

candidato a Rector, profesor Nelson Vásquez y el posterior trabajo interno.  

 

2. Visita del candidato a Rector, profesor Nelson Vásquez Lara. 

 

A las 15:40 horas, el Presidente da la bienvenida al candidato. Con anterioridad al receso de verano, 

el Capítulo extendió una invitación a los dos candidatos, profesores Nelson Vásquez y Joel Saavedra, 

para que dieran su opinión respecto a la propuesta que entregó esta autoridad colegiada a la Comisión 

de reforma de los Estatutos. Para ello, junto con la invitación formal se les envió el documento en 

cuestión para su análisis.   

 

Después de la bienvenida, el profesor Vásquez agradeció la oportunidad de asistir a la sesión del 

Capítulo y conversar sobre la propuesta y su visión respecto de la labor del Capítulo Académico. El 
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candidato indica que participó en la elaboración del Reglamento de Personal Académico y su ejecución 

durante su trabajo como Vicerrector Académico, participando y promoviendo la política de desarrollo 

de la Universidad, de la que el Capítulo Académico es parte. Adicionalmente, valora el trabajo que 

realizó el Capítulo para presentar una propuesta de modificación de los Estatutos. Al respecto, el 

candidato reflexiona respecto a: i) la continuidad del Capítulo Académico, ii) la forma en que los 

estatutos debieran referirse a las funciones del Capítulo, iii) destaca y reafirma la importancia de contar 

con un Capítulo Académico como organismo jerarquizador, que sustente sus decisiones en base al 

mérito, iv) la importancia de que este organismo colegiado sea autónomo, sin estar sujeto a las 

decisiones políticas de las autoridades de la Universidad, v) sobre si es necesario que el Capítulo 

participe de todas las etapas de las jerarquización de los académicos, vi) la necesidad de hacer reformas 

al Reglamento de Personal Académico, vii) el apoyo de profesionales especializados a la labor que se 

realiza en el Capítulo, incluyendo el apoyo de otros organismos de la Universidad, entre otros. 

Finalizada la discusión, el Presidente y los capitulares agradecen y despiden al profesor Vásquez.  

 

3. Trabajo interno Capítulo Académico. 

  

Reflexión modificación de Estatutos 

El Presidente expone sobre la propuesta de modificación de los estatutos presentada por la Facultad 

de Ciencias a la Comisión de Reforma de Estatutos de la Universidad, la cual incluye la eliminación 

de la función de jerarquización al Capítulo Académico. La propuesta plantea la conformación de una 

comisión de jerarquización constituida, entre otros, por los vicerrectores de la PUCV. Se discute 

extensamente sobre esta propuesta y sobre el valor de que la jerarquización de los académicos sea 

llevada a cabo por un organismo autónomo independiente a las autoridades y a las decisiones políticas 

de la universidad.  

 

Propuesta modificación dependencias Capítulo Académico 

El Presidente informa que el jueves 3 de marzo se reunió con el Vicerrector de Desarrollo, profesor 

Arturo Chicano, junto a la capitular Sylvia Arriagada y la Secretaria Capitular Marcela Cornejo, para 

conversar sobre los avances de la remodelación de las dependencias del Capítulo. En la reunión se 

revisaron las etapas y el tiempo que tomará esta remodelación. La primera etapa, se espera que finalice 

en mayo de 2022, luego de la cual se podrá ocupar las dependencias. La segunda etapa, que depende 

de la finalización de los trabajos de mantención de la Casa Central, incluye la reparación y modificación 

de las ventanas y la modificación de la escalera de acceso al Capítulo. Adicionalmente, se visitó la obra 

de remodelación y se definieron nuevos cambios, los que fueron presentados por la capitular Sylvia 

Arriagada. Finalmente, el Presidente informa que se hicieron las gestiones, a través del Capitular 

Eduardo Caamaño, para seguir utilizando en el intertanto la Sala de Seminario de la Escuela de 

Derecho. 
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4. Varios 

  

- Se informa que el viernes 14 de enero fueron notificados el profesor Ricardo Álvarez del Instituto 

de Música, el profesor Raphaël Gobat del Instituto de Física y la profesora Carolina Guerrero del 

Instituto de Matemáticas. 

 

- Se informa que el próximo martes 29 de marzo se realizará la ceremonia de entrega de Diplomas 

a los profesores que obtuvieron la jerarquía de profesor(a) Titular en el periodo 2020-2021. Se 

han realizado coordinaciones para que en esta importante ceremonia pueda participar el Rector. 

Dicha participación es particularmente importante toda vez que será la última ocasión en que 

participe el Rector Elortegui. 

 

- Se informa que hoy 1 de marzo se abrió la primera convocatoria de jerarquización del año 2022.  

 

 

Siendo las 18:30 horas finaliza la sesión. 

 

 

 

 

MARCELA CORNEJO D’OTTONE         MARCO CISTERNAS VEGA 
                       Secretaria                            Presidente 
 
 
 
 
 
   EDUARDO CAAMAÑO ROJAS                            PEDRO SANTANDER MOLINA 
 
 
 
 
 
 
MÓNICA CASTRO VALDEBENITO                           SYLVIA ARRIAGADA CORDERO 
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         JUAN PALMA GONZÁLEZ                                   RENÉ VENEGAS VELÁSQUEZ  
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS MAGUNACELAYA RUMIE 
 

 

 


